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Tabla 25. Comparación del calendario de 2015 con la nueva propuesta de calendario del CISNS 
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a
 Pauta 0, 2, 4, 11 meses. Se administrará la pauta 2, 4 y 11 meses siempre que se asegure una alta cobertura de cribado prenatal de la embarazada y la vacunación de hijos de madres 

portadoras de Ag HBs en las primeras 24 horas de vida junto con administración de inmunoglobulina HB. 
b
 Se administrará la vacuna combinada DTPa/VPI a los niños vacunados con pauta 2+1 cuando alcancen la edad de 6 años. Los niños vacunados con pauta 3+1 recibirán dTpa. 

c
 Podrá hacerse efectiva hasta diciembre 2016 

d 
Según la vacuna utilizada puede ser necesaria la primovacunación con una dosis (4 meses) o dos dosis (2 y 4 meses de edad) 

e
 Personas que refieran no haber pasado la enfermedad ni haber sido vacunadas con anterioridad. Pauta con dos dosis. Separar la administración de VAR al menos 15 días de la vacunación con 

VPH. 
f
 Vacunar solo a las niñas con 2 dosis. La administración a los 12 años podrá hacerse efectiva hasta 2016. 

 


